
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).      
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 16 DE MAYO DE 2022. 
 

  
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
la solicitud de levantamiento del impedimento de la salida del 

país del demandado que fuera elevada por la demandante, señora 
MARIBEL BUITRAGO CASTAÑO en memorial remitido vía correo 
electrónico el 28 de abril del cursante año, la misma se pone en 
conocimiento del señor Defensor de Familia adscrito al juzgado, a 

fin de que en el término de 3 días emita su concepto al respecto. 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
 

 Por secretaría organícese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez
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